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62 20.405.701
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26.973.067
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INGRESOS
INGRESOS DE OPERACION
VENTA DE ACTIVOS
Activos Financieros
TRANSFERENCIAS
De Otros Organismos del Sector Público
Caja de Previsión de la Defensa Nacional
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
PRESTACIONES PREVISIONALES
Prestaciones Previsionales
Bonificaciones de Salud
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias a Otras Entidades Públicas
Fondos de Salud de las Fuerzas Armadas
INVERSION FINANCIERA
Compra de Títulos y Valores
Préstamos
SALDO FINAL DE CAJA

En el mes de  enero  del año 2002, por resolución de la Caja de Pre-
visión de la Defensa Nacional, se aprobará el plan de salud conforme
con el cual se ejecutará  este programa, el  que deberá contener las
prestaciones, su  valorización y el porcentaje del  valor correspon-
diente con que deberá contribuir la  Caja de Previsión.  En la misma
oportunidad y mediante igual procedimiento, se fijará  el porcentaje
máximo obligatorio a descontar a  los  beneficiarios por concepto de
devolución de préstamos médicos.
Las  resoluciones que se dicten y sus modificaciones, deberán contar
con la visación  de la Dirección de Presupuestos.
En tanto no se apruebe esta resolución  continuará  rigiendo el pro-
grama aprobado el año anterior.


